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PAUTE OFICIAL

PRESIDENCIA OKI CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora ((pie 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
130.000 quintales castellanos de ta
baco en hoja de los Hsfados-UnidoS 
de la clase que á continuación, se ex
presa.

1. a El tabaco será de Kenlnky y 
Virginia, excluido el de las clases cono
cidas en Nueva-Orleans con los nombres 
de Factori-Ltigs, Planle.rs-Lugs y Leaf 
inferior tocommon. Dos octavas partes, 
cu ando menos, de la cantidad de cada 
entrega ha de ser aplicable á capas, y 
las seis octavas partes restantes, cuando 
más á tripas. La hoja para capas ha de 
ser madura, fresca, sana, lina y de buen 
color y extensión para cigarros comunes. 
La aplicable á tripas será asimismo ma
dura, fresca y sana. Si no reu tieso to
das estas circunstancias, ó tuviere cual
quier ob'o defecto el tabaco de qué se 
trata, no será admitido.

2. * El contratista entregerá 150.000 
quintales castellanos de dicho tabaco en 
las cantidades y fechas siguientes:

En los 15 primeros días de
Julio de 1863 ................ 25.0r0

En los 15 primeros días do
Agosto de id.;  ......... 25.000

En los 15 primeros dias de
Setiembre de id....... 25.000

En los 15 primeros días de
Octubre de id.................. 25.000

En los 1 5 primeros dias de

' Noviembre de id,......... 25.060
En los 15 primeros (has de

Dicienrb e de id........... 25.000

Total.............. 150.000

I I contratista podrá hacer las entre 
gas de estas consignaciones ántes de las 
fechas en que respectivamente se expre
sa han de verificarse.

3. a Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Direcion le designará oportuna
mente.

4. “ Todos los gastos y derechos, de 
cualquiera clase establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo, que se origi
nen en las entregas de tabacos en cada 
fábrica hasta que quéden admitidos .y 
pesados, serán de cuenta del contratista

5. a En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que pre
sente el contratista sino despues de ob
tener autorización de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

0 1 Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores 
Jefes de las fábricas é inspectores déla 
bofes de las mismas, con asistencia de 
los Contadores v Escribanos. Los dos 
primeros como periciales serán respon
sables de las clasiScaciones y aplicación 
que den á los tabacos. El Jefe de la fá
brica pasará además aviso al Goberna
dor de la provincia por si quiere presi
dir el acto ó nombrar persona que lo re
presente.

De cada reconocimiento queso practi
que se extenderá acta expresiva del nú
mero de barricas reconocidas y de sus 
clasificaciones, que firmarán lodos los 
concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección ge ieral.

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos que practiquen por medio del acia, 
prevenidas cu la regla precedente; pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta tan
to que la misma Dirección les autorice 
co m pe! enlómenle para ello, en cuyírmo- 

mendo cesa la responsabilidad del cen
tralista con respecto á esle particular.

7. a La3 barricas y tabacos sueltos 
que por cualquiera causa se dese 
chen, los extraerá el contratista en el 
término de dos meses para puerto ex
tranjero que no oslé situado en el Medi
terráneo. El contratista quedará obligado 
á presentar al Jefe di* la fábrica certifi
cación del Cónsul español que acredite el 
desembarco del tabaco, con expresan 
del número de barricas y de su peso, 
asi como el de los tabacos sueltos, den
tro del término prudencial (¡ue por el 
mismo Jefe se le designe

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán avisos de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas Estan
cadas y á los respectivos Gobernadores 
para su conocimiento, y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas, en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos. Cuando los Jefes de las 
fábricas reciban las ccrtilicaciom-s de de
sembarque en puerto extranjero, tema
rán nota de ellas y las remitirán origi
nales á la Dirección-general.

Para la referida extracción dispondrá 
el contratista de dos meses, contados 
desde la fecha en que se hubieran decla
rado inadmisibles los tabacos; y si ra
sado este tiempo no lo efectúa, se enten
derá que los abandona, y se quemarán 
por la Hacienda, dándole ántes aviso por 
si quiere presenciar esta operación. Los 
gastos que cause serán de cuenla del 
contra lista.

8. " Además de los empléados que 
lo regla 6.a designa para hacer los reco
nocimientos, cuando la Dirección general 
lo crea conveniente podrá nombrar á 
otros para que también los practiquen. 
Eslos comisionados especiales tendrán 
voleen los reconocímientas; perosi no 
se conformasen con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán disponer 
que se precinte y sello el número de 
barricas que, indiquen para que sea» 
conducidas á la Fábrica de esla córte y

; sC v eriílqtit' dó ella él r.nevc reconoci

miento para el recibo ó desecho de la 
partida á que correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fá
brica de esta córte serán por cuenta de 
su consignación si no estuviere cubierta, 
y por consiguiente el gasto del trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviese, será del de la Hacienda. Los 
gastos de poi le y reporte de los tabacos 
que so desechen en la expresada Fábrica 
serán de cuenta del contratista.

9.a Si en los reconocimientos y cla
sificación que hiciesen los empleados de
signados en la condición 6.a despues de 
obtenida la autorización de la Dirección 
que en la cláusula 5.a se deja expresa
da, creyese el contratista que hubo ma
la inteligencia ó error respecto del todo 
ó parle de los tabacos clasificados, po
drá pedir á los mismos Jefes la su-pen
sión de entrega y el depósito de los ta
bacos defectuosos ó su extracción para 
fuera dél reino en los términos expresa
dos en la condición 7.a, y esta petición 
será admitida.

También podrá pedir á la Dirección, 
si lo prefiriere, por medio de exposición 
razonada, nuevo reconocimiento; v si hu
biese fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos se
rán decisivos; y si confirmasen en todas 
sus partes el primer reconocimiento, ó 
las diferencias de las cantidades de taba
co desechadas no llegasen al 50 por 100, 
el pago de ios gastos que hagan los pe
ritos durante su traslación, estancia y 
vuelta, serán de cuenla del contratista. 
Cuando hubiere la diferencia de un 50 
por 100, ó mas entre los indicados re
conocimiento», los gastos serán por mi
tad entre la Hacienda y el contratista.

Si los tabacos Fuesen admitidos, los' 
gastos serán de cuenla de la Hacienda.

ÍO. Si el contralista no entrega en - 
los primeros la dias de Julio de/1863' 
los 25.000 quintales de tabacos corres-- 
pendientes al primer pedido, ó"solo-en
tregare parle de aquplla cantidad, podráz 
la Dirección general Je. Rentas Estanca
das disponer la compra del número de' 
quíntalos que falúr en los mercadas de 



Europa ó América; y si en ellos no se 
hallaran de la clase contratada, de oirás 
mas superiores hasta completar el des■ 
cubierto.

Del mismo nardo se procederá si el 
contratista no hace las entregas siguien
tes en las fechas marcadas por la segun
da condición- y en e te raso satisfará lo
dos los gastos que se devenguen, sean 
de laclase que fueren, y los aumentos 
de precios que tengan los tabacos,' así 
como será responsable de los riesgos de 
mar y demás perjuicios que so originen 
en el servicio que se haga por su cuen
ta, sin que le quede derecho á reclama
ción de ninguna especie.

11. Mientras so adoptan las medi
das oportunas para la compra de tabacos 
á perjuicio del canlr.disla, ó llegan Jos 
que se hubieren comprado por cuenta del 
mismo,,podrá la Dirección hacer trasla
ciones de unas á oirás fábricas de los 
tabacos en ellas disponibles, pagando el 
contratista los gastos de estos trasportes, 
v siendo igualmente responsable de las 
averias ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen en los tabacos, y los de 
su reposición en iguales términos en las. 
mismas fábricas de donde hubieren sido 
extraídos.

12. Por consecuencia de lo que que 
da establecido en las anteriores condi 
orones, llegado el caso de (¡ue el con 
tralisla deje de hacer las entregas en los 

j del precio de estancó que tenga el tabaco 
¡ picado común, el valor de la indicada 
I diferencia de. menos. Solo se eximirá de 
! esta responsabilidad justificando, con 
i arreglo al Código <le Camm-c.o, que la 
: falla procede de haber sufrido el buque 
i conductor averia gruesa, naufragio, in- 
! eendio, apresamiento, eftalíamienta ú 

otro riesgo maritimo analogo.
14 El contratista será requerido ai 

pago de los gastos extraordinarios de re- 
portes; ñámenlos de precios de 'os taba - 

i eos que so compren por su cuenta y res- 
¡ ponsabilidad que se deja expresada en kr 
| condición anterior. Si no lo verificase en 
j el-término de un mes, s1 lomará la can 
I tifiad necesaria de su fianza; y si esta po 
i fuese repuesta hasta el completo en el 
' término de otro mes,se procederá admi- 
i nislralivamente por la vía de apremio 
¡ con arreglo á lo dispuesto en e! arL 1 i 
í de la ley lie Contabilidad.

15. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 

i sean á mas bajo precio que los de su 
! contrata, el contratista no tendrá dere- 
I cho á redamar abono de ninguna espe- 
! cié..
i • 16. Si el contratista admitiese por 
¡ cualquiera causa créditos ó valores del 

Tesoro en pago de las cantidades que de 
vengue por entregas de tabacos, esto no 
le servirá nunca de excusa para dejar fie 
cumplir las obligaciones de su contrato 

le expedirá sin demora por el Contador 
de la respectiva fábrica, con el visto bue
no del Administrador, una.cei libración 
expresiva del número de barricas pie- 
senlailas á rlbooocinílento; dirías recibi
das con arregló á las condiciones que 
defie tener el tabaco, que se expresarán, 
asi corno la cantidad de capa y tripa que 

I contenga ¡a barrica; de las desechadas, 
"del peso con el envase y sin el envase; 
ile lasadmiliikS y del importe en reales 

. vellón de estás- ultimas al precio á que 
' quede :el servicio. En la misma fecha én 

que se libre el expresado documento, 
qii > se eslemlérá en papel del sello 9.° 

í ¡ron, cuenta de! coniralísla, ~ y sus copias 
I en el de oficio de cargo fie la Hariénda 

remitirá el Administrador Jefe á la Bi- 
! reccion general el testimonio y demás 

docmnenlos en que conste el recibo de 
ios labacbs, y sus duplicados á la Con 
labilidad de la Hacienda pública.

22 Los pagos sobará) en la Caja 
i central d 1 Te ro.pú Jico, comprendían 

dose las cantidades que impórb-n las 
entregas en la distribuidor) mensual de 
fondos para que aquellos puedan efectuar
se en el mes -siguiente al de las entre 
gas. Si comprendida la cantidad en la 
distribución de fuñaos no se hiciere el 
pago por cualquiera causa, el contratis
ta podrá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por i 00, siempre que hubie 
re gestionado y reclamado su p'ago ante

plazos que están designados, la única 
formalidad que procederá para la ad
quisición da los tabacos que sean necesa
rios para cómpralas seráel oportuno aviso 
al contratista, para que por sí ó por los 
delegados que nombre acompañe á los 
comisionados del Gobierno, encargados 
de efectuar las compras en lo mercados 
de Europa ó América. Si na quisiere 
asistir ni nombrar quien los represente, 
pasará por la cuenta justificada y visada i 
por los respectivos Cónsules quede pre- [ 
senté la Administración, sin otro raqui 
sito. El contratista no tendrá derecho á j 
protesta ni á reclamación de ninguna 
especie acerca déoslo particular, y lam 
bien será desestimada cualquiera que- 
¡atente para detener el indicado pro
cedimiento á pretexto de falla da pago ¡ 
por la Hacienda, de averías, de nahfra | 
gios," calmas y demás accidentes de mar i 
(¡ue originen las detenciones de ios bu- | 
ques. Su falladle cumplimiento en cu- ' 
brir las consignaciones al espirar los 
plazos no admitirá excusa alguna, y ¡ 
por lo tanto habrá de procederse ir I 
remisiblemente en la forma que se deja 
expresada.

15. Con’los avisos que den las fá
bricas á la Dirección geneal del peso de 
los tabacos desechados que se embarquen 
para puerto axtranjero, y con las certifi
caciones de los Cónsules ih-l desembar
que en los mismos, se instruirá expe
diente para averiguar si hay alguna di
ferencia dé menos en las cantidades de 
tabaco déserribareado. Si existiese esa 
diferencia', ó el contratista no presentará 
por cualquiera prelxto la certificación de 
desembarque dentro del lérrnino designa
do, pagará á la Hacienda', al respecto

á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

17. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento de! precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, nipróroga 
del contralo, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

18. El contratista se someterá en to
das las cuestiones (¡ue se su-cilen sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuan 
do no se conforme con las disposiciones 
administrativas qun.se acordaren á lo 
que se resuelva par la vía contencioso- 
admihistraliva.

19. El interesado en cuyo favor que 
de el servicio otorgará la corres ondi.'h 
le escritura pública, cuyos gastos y los 
de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo

24! Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se nume
rarán, y un numero de bolas igual al do 
las barricas numeradas también se colo
carán en una urna ú olro objeto apropó- 
silo. Por cada cinc-*.barricas so extraerá 
una bola, y el uúm-ro que contenga de
signará el de la barrica que se ha de esco
ger. Pesados ios envases y buscando el 
término medio que corresponda, el tipo ; 
que resulto será id regulador para hacer i 
el abono do pesó de las demás.

Esle acto so verificará con la mayor 
formailda I en la Junta de reconóciínien- 
lo, compuesta de la Autoridad y em
pleados designados anteriormente y del 

; contratista ó su representante, y se hará 
■ constar con la mayor extensión y exacti-' 

lud en las certificaciones de entrega.
Los envases quedarán á beneficio de 

la Hacienda.
2i. Por eada partida de quintales 

de tabaco que el contratista entregue se

el Director general de lientas Estanca
das.

Elintéiás empezará á devengarse á 
los 50’dias siguientes al último del en 
(¡ue debió hacer el pago, y cesará en el 
dia en (¡ue esto se efectúe.

25. En el oaso de qfle el onlralista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.‘, los pagos.se le harán con 
la anticipación proporcionada al lempo 
<¡ue adelante las entregas.

24. El (¡ue resulte contraslista 
afianzará el cumplimiento del servicio 
q-ue contrata con un millón dei reales 
en.metálico ó sus equivalentes á los ti 
¡ios establecidos en la clase de valores 
admisibles pira este objet >, y además sus 
bienes v rentas -habidas y por . haber. 
Esta cantidad quedara depositada en la 
Gaja general de Depó:dlos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fina ■ 
lizaciou del contralo. Se de\olerá en 
este caso, siempre (¡ue no le resulte res
ponsabilidad á vi lud do comunicación 
que la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Caja de Depósitos.

25. Además de la fianza, en metálico 
(¡ue expresa la co dieron anterio1’, consti
tuirá el (¡ue resulte contratista otra en 
espacie, de 15.000 quintales de dicha 
clase de, tabaco, que entregará en los. 
quince, primeros dias de Ju.lio de 1865 
en las fábricas y por las canti 'ades si
guientes: En la de Alicante 8.000(¡uinl-t- 
lys; en la de Cádiz 4.000, y los 5.000 
restantes en la de la Coruña.- Esle ta
baco se lomará para cubrir los 25.000 
quíntalas que según la condición 2.a, 
debe entregar el contratista en el mes 
de Diciembre del propio año, y hasta 
entonces no le será su importe salisfe- 

j cho. La Hacienda podrá, sin embargo, 
hacer uso de esta fianza cuando las ne- 
cesidádeft del servicio 'o requieran, pero 
en e.str- caso tampoco se abonará su im
porte al contratista hasta despues que 
baya entregado los 10.000 quintales que 
con ella han de completar la entrega del 
referido mes de Diciembre.

25. La subasta se verificará el (lia 
51 de Marzo de 1863, en la Dirección 
general de lientas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado de 
los Jefes de Administración de la misma 
y de uno de los.Coasesores de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
con asis encía del Escribano mayor del" 
Juzgad > especial de Hacienda de la pro
vincia.

27. La contrata se hará á virtud de 
lieilacion pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de lodos los oportu
nos. anuncios en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias, y en el Dia
rio de A visos de Madrid.

28. En dicho dia 31 de Marzo de 
1863, desilc las dos v media á las tres' 
de la larde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen les Imitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos plie
gos so numerarán por.el orden de su pre
sentación. Para (¡ue el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviámenle 
cada icilador Carla de pago de la Caja 

•de Depósitos, expresiva do haber, entre
gado en la misnn un millón de reales 
en mélalicor-ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valores 
admisibles para osle objeto, cuya suma 
quedará para la fianza que, con arreglo 
á la condición 24 ha de prestar el que 
resulte coulratisla.

También acreditará con los documen
tos correspondientes, si fuese, español, 
avecindado en la Península, que con dos 
años de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo menos de contriaucipn. 
territorial 5.000 rs. en Madrid ó 2.000, 
en cualijuier otro punio del reino, ó, por 
subsidio imluslriá.l .4000 rs. en Madrid, 
ó 3060 en los demás ¡juntos. Si fuere 
extranjeio ó español de las provincias 
de Udramar presentará declaración em 
debida firma, suscrita por quien reúna 
las circunstancias expresadas, en el caso 
de no tenerlas los mismos, que se obli
gue. á .garantizar con sus bienes la pro- 
¡rosicion (¡ue hiciere el Ijciladorexlranjero 
óelesiiañol de las provincias de.UlIramar. 
Además acompañará una manifeslacion 
firmada por sí, si sji asistencia fuese en 
representación propia, ó poder en debida 
forma si fuese en nombre de otro, y en 
ambos casos se ha de expresar el allana-, 
miento, sin.reserva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este, 
pliego, asi como la renuncia de cuakjuier 
fuero ó privilegio, si fuere extranjero, 
para los efectos de esle contrato, fies 
licitadores han de expresar sus proposi
ciones en reales y céntimos de real.

29. Seguidamente se procederá á la 
apertura de Ios¡ pliegos que contenga 
las proposiciones de los licitadores por 

pagos.se


el ¿rden de su numeración, y se leerán 
en alia voz, tomando,nota, (le su conte
nido el actuármele la subasta.

5:). Ei Sr. Minfelra de Rudenda 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas Estancadasel pliegOiCorrado. ,eri que 
lia de constar el tipo de precio máximo 
que por cada quinta! abonará la Hacien
da, y que Ija de servir de base para la 
subasta, id cual, se abrirá y publicará 
su contenido despues de abiertos los 
pliegas de las proposiciones hechas por 
los liciladares.

51. Si éntre los precios propuestos 
por los licitddores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión bu- | 
hiera álg'uñó quoTubrá !o mefti'i'e'cl de-: i 
signado odrqii tipo por el' Gobierno, se 
consultará al Ministerio de 1 Hábiénda la 
.ipróbacion de. la Stibasta, con la que se . 
adjudicará défimli'ámente'el servicio.

52. Si resultaren dos ó más pro- I

til) este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto ea la Real orden de 
íOde Agosto de 1858 debe» proveerse 
por concurso y per oposición.

Provincia de Patencia.
Por concurso.

La elemental completa dé hiñó» de 
Viliiihan de Pálenzuela, 2509 rs., casa 
y rétribncíoniy, municipa'os.

I.a  incompleta dé niños de Perales, 
2100 rs., id. ia., id.

La de párvulos de Asludillo, 2200 rs., 
id. id., id.

La de id. de Torquémada, í?200 rs., 
id. id., id. '

La de id. de Ballanás, 2200 rs., .id. 
id , id.

La de id. de C'vieodela Fórre, 2200 
rs., id. id., id.

La dé id. de Becerril da Campos, 2200 
rs., id. id., id.

posiciones iguales entre las que mejoren 
el tipo .de! Gobierno, se admitirán pujas 
á ia' llana ó los firmantes lié aquella por 
el .espacio de un cuarto de libra; en que 
terminará ¿Lacio. Si la. lidilacioh"" oral 
no diese resultado, será proferida la pro
pulsión .que de las iguales se hubiese pre- \ 
sentado primero.

55. Si los precios prófídeslos par i 
les imitadores excediesen del tipo, sé da- i 
rá cuenta a! Sr.. Ministro de Hacienda 
para la resolución que corresponda.
1 . 54-, mleresiulo á quien se adjudi
que el servicio ba de -.completar en el 
término de ocho dias la fianza; y si tien- ; 
lro:í!e.’(|icho.plazo no lo efectúa, perde
rá el depósito presentado para lomar 
pai to ietr la ...¡citación, y so sacará nue
vamenteá subasta el servicio en los tér
minos qué se -dispone en el mi .5.° del 
Real decreto -le'27.de Fe.brero-de 1852.

Madrid'27 de Diciembre de 1862.— 
José Mai ia de Ossor no.

Modelo de preposición que ha. de conte- \ 
■ner el pliego. de que se hace mlritoi en la , 

condición 28.
15. N. N.., vecino de,........ , enterado

del anuncio inserto en ¡a Gacela, núm.! 
fecha...... y de’ cuantas condiciones y 
requisitos se. '¡¡revienen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las Fábri
cas do, tabacos del reino 150.000 quin
tales de tabaco en hoja de los Estados 
Unidos de las clases que expresan dichas 
condiciones en.los meses de Julio á Di- . 
ciembre de 1865, ambos inclusive, se i 
compromete á entregar cada quintal a! : 
precio de..... reales1 y.........cents.
(por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

S.-M. se ha servido aprabar el pre- . 
sente pliego de condiciones.

. Madrid id de Enero de 18,65.—Sala- 
verría.

.iiiiiiidGS Ulie,mies.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de instrue- ; 
cion primaria que se hallan vaeanles ¡ 

La de Id. de Fuentes de Nava, 2200 
rs.. id. id., id.

La de id. de Yillarraniiel, 2200 rs., 
id. id.. id.

La elemental completa de niñas de 
Cevico Navero, 1667 rs., id. id., id.

Provincia de Valladblid'.
Por concurso.

La de niños de Pozal de Gallinas, 2500 ( 
reales anuales, casa v retribuciones, mu- , 
nícipales.

La incompleto dé niños de Villaereces, ! 
960 rs/, id. id., id.

La id. de' id. de Becemíelo, 790 rs., i 
id. id., id.

La elemental de niñas da Ciguñuela,
1666 rs.'jd. y 480 de id., id.

La ihcompleta de id. de Cabreros del 
Monte, l íOOjrs., casa y retribuciones, 
iwitklipales.

La id), (le id, de Canalejas de Peña 
fiel. 1100 rs.. id. id., id.

La id. de id. de, Encinas, 1190 rs., 
id. id., id.

Provincia de '■ Yhcápa.
Por concurso.

La elemental deniñosdeUr¡l!j!¡z, 2500 ¡ 
rs. , casa, huerta y retribuciones, mtmi- | 
cipa les.

La de id. de Lomona, 2.5C0 rs.. id. I 
id. , id.

La de- id. de Yedia, 2500,.rs., id. i 
id., id.

La incompleta de niños de Lanquiaiz, 
1200 rs.. id., id., id.

La elemental de niñas de Arrazua,
1667 rs., id. id., id.

La id. de id. de Lozana, 1667 rs., 
iii. id., id.

La id. de id. de Arteaga, 1667 rs., ' 
id'.1 id., id.

La id. de fd, de’Eruma, 1667 rs., id. 
id., id.

Por oposición.
La elemental de niños, de Santcrcn, 

5500 rs., 5('0 par.;'casa y 500 por ro- i 
trihue,iones, municipales.

La de id. de Ondarroa, 5509 rs., casa I 
y retribuciones, id.

La elemental ampliada de niñas de 
Munguia, 5000 rs. ,;500 para casa y 500 
por retribuciones, id;

La elemental de niñas de Móndala, 
2200 rs., casa y retribuciones,- id.

La id. de id. de Vigoitia, 2200 rs., 
id. id., id.

La id. de id. deGaldamos, 2200 rs., 
id. id., ill.

La id. de id. de Arriela, 2200 rs., 
id. id„, id.

La id. (ieid.de Berriz, 2200 rs., 
id. id., id.

La id. de id. de Berriatúa, 2200 rs., 
id. i-1., id.

La id. de id. de Mallavia, 2200 rs., 
id. id., id.

La id. de. id. de Ibarranguelua, 22 0 
rs., id. id., id.

La id. de id. de Zalla, 2200 rs., id. 
id , id.

Lo que se anuncia érí los Boletines 
oficiales de ¡as provincias de este dislri 
lo Universitario, á fin de que los Maes
tros <¡ue tengan los requisitos que para ¡ 
cada Escuela se exigen y quieran pre- j 
tenderlas, dirijan sus solicitudes docu- I 
mentadas á las. Juntas de hislnucóion 1 
pública deja provincia <á ipiecorrespon
den dentro del término de un mes, á 
contar desde' ia. fecha en que se inserte 
este anuncio en el fioietin oficial.

Valladolid 12 de Enero do 1865. = 
El Rector, Manuel de la Cu está.

Arena», además de notificarse en eslrá- 
, dos y de hacerse notoria por medio de 

edictos, s' publicará en el Boletín de la 
provincia, lo firmamos, mandamos y 
pronunciamos.—Pedro Selles. =Fran- 

! cisco nard.=Juan Bautista Mai rugat.
Publicación.—La Real sentencia an

terior ha sido/eida por el Sr. D. Joan 
Bautista Marrugat, Magistrado de la Sala 
tercera de esta Audiencia teffiti rial en 
la sesión pública de este día, de que yo 

i el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico. Burgos catorce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Pedro Ma
ria de la Iglesia Ocampo.

I Es copia conforme con su original de 
que certifico. Burgos Enero quince de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Pedro 
María cíe la Iglesia Ocampo.

Registro de la propiedad de Miranda dé 
Ebro.

Se anuncia al públióo, que desde las 
nueve de la 'mañana hasta las tres (lo la 
larde, estará abierto el Registro de mi 
cargo lodos los dias no feriados, enten
diéndose por dias feriados aquellos que 
lo sean para los Tribunales.

Miranda y Enero 14 de 1865.=Juan 
Prado.

REAL SEMENCIA.

Número Ires.—En la ciudad do Bur- ¡ 
ghs, á trece de Enero de mil ohocie: (oí- j 
seseóla y Iros, en el pleito (¡ue pnce j 
dente del Juzgado di1 primera instancia 
de Castrógériz, ante nos pende por re 
curso de' iipéllicion, éntre parles, (le la 
una Julián Benito, como 'marido de Isa
bel Bueno, veciros de ' Castrogcriz, en 
su nhrnbro el Procurador I). Célestico 
López, apelante, y de la otra Maria Mag
dalena Arenas, vecina de Pe'rRInSa del 
Principe, y por sii ausencia y rebeldía 
.lo; estrados del Tribuna!, sobre perte-^ 
!encía de la mitad de lo; bienes qúc

Don Joaquín María Feijóo, Juez do pri
mera instancia de esta ciudad de Bur-; 
gos y su partido.
Por el presenté, tercero y último edic

to, cito y emplazo, á Mr. Antonio Brou- 
se, de nación francesa, domiciliado que 
fue én ésta ciudad, para que en el lúe-- 
mino do nuevo dias, comparezca en este, 
Juzgado v Escribanía del autorizante, 
con objeto (le requerirle aljlenor de cier
to proveído y Real sei.tcncia de S.E. la 
Sala primera de esta Audiencia Territo
rial, en el incidente, de- pobreza promo
vido en ella á solicitud del mismo; ¡¡¡jer- 
cibiilo de pararle el perjuicio que haya 

constituían la capoll inía fundada ¡)0r Don 
Pedro Martínez de Boza. Vistos, siendo 
Ministro ponente el Sr. D. Juan Bautista 
Marrugat.

Acep táiído la exposición de los héchós 
qtiiv ccmürt'hdé la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instancia de 
Castrogcriz en dos do Julio del año pro 
ximo i>asado:■

Considerando que el Real decreto de 
veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocienlo‘ cincuenta y seis, manda sus
pender los efectos de la Ley do diez y 
nueve de Agosto de mil ochocientos cua- 
renia y mí(í, lanío respecto á la colación 
de Capellanías, como con relación al de
rechos de siieeder en sus bienes, hasta 
que el GobeThó 'dé S. M., de acuerdo 
con la Sania Sede, diele acerca del par
ticular tma resolución justa y aceitada. ¡

Falunws; que debemos absolver y 
idisohcmos de la demanda á María Mag- 
daleñ'a' Arenas,-en ia forma que biene 
propuesta, en cuyos términos confirma
mos la referida senlencia apelada.

Asi por (-sta1 nuestra que mediente la 
ausencia y rebtdtlm de María Magdalena

lugar.
i Biijgos Enero diez y siete, de mil 
i ochocientos sesenta y tres.—-Joaquín 
¡ María Feijóo.—Por mandado de Su Se

ñoría, Francisco Paula Alonso.
I

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mero instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido.
Por el presente, primero, segundo y 

último edicto, cito y emplazo á Luisa 
Lea! Fernandez, natural de Agoncillo, 

i de oficio lavandera, domiciliada que fué 
: en esta ciudad, para que en el término 

de treinta (lias comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del refrendante, 
á'fin de notificarla k, Real sentencia pro
nunciada por S. E. esta Audiencia ter
ritoria1, en la causa seguida contra dicha, 
pré’¿i?s:ula por estafo; Ixijo apercibimien
to de pararla el perjrtieto qrre haya lugar.

Burgos Enero diez y nueve de mil 
Ochocientos sesenta y tres. =Joaqofn 
María y Fcijó.—P. M. de 8. SA, Fran
cisco Pau'a Alonso.

27.de
ieid.de


Moti isaas. Marünti, Juez de primera ¡ 
instancia dé esta villa de Lerm i y su- j 
partido.

Por el presente, primor edicto, cito, 
llamo y emplazo, á Eustaquio Izquierdo, 
natura! de Aranda de Duero, ambulante 
v con residencia accidental en la villa de 
Tortoles, soltero, de diez y seis años de 
edad, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en el 
Bpletin ostial de esta provincia, se pre 
senle en la cárcel pública de este partido 
á responder á los cargos que cuntía él 
resultan en la causa que se le instruye 
por sustracción de una res lanar; pues 
de no verificarlo se sustanciará la causa 
ea rebeldía y le parara el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en terina á diez y seis dé Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tes.— 
Per su mandado, Miguel Bravo Rwilla.

Don Jacinto Alcocer, Juez de primera 
instancia del partido y villa de Miran
da de Ebro.
Por el presente, cito, Hamo y emplazo 

por segunda vez á Juan Fernandez Re- 
gueiro, vecino de. Tol, Juzgado de Cas- 
troppl, en Asturias, para que en el lér 
mino de nueve (lias, contados desde el 
día de la fecha en {que se publique este 
edicto er; la Gaceta, se presente en este 
Juzgado para hacerle saber si se confor
ma ó no con las penas y costas que el 
Promotor fiscal ha pedido contra él, en 
la causa formada por lesiones menos 
graves á Domingo González, vecino de 
Barro, y no verificándolo, se sustanciará 
la causa en rebeldía.

Dado en .Miranda de Ebro á diez y 
y nueve do Enero ne mil ochocientos 
sesenta y tres.=Jacinlo Alcocer.—-Por 
su mandado, Agapilo Villarejo.

Juzgado de Paz de Burgos .

Manuel Baños, Secretario del Juzgado de 
paz de esta capital, que hoy dnscm - 
peña el Licenciado I) Manuel Martí
nez González.
Certifico: que entre los actos de con 

dilación formalizados en el presente año

jurjar gravemente á la compañía «La I 
Union,» de que es Sub-Direclor, al mis- ¡ 
mo Sub Director y sus Agentes, supo- 1 
niendo que las operaciones de la Compa
ñía envuelven una estofa, y que se en
gaña por el Sub-Director y sus Agentes | 
á los que en ella se suscriben; y como 
estas suposiciones sean ofensivas á la 
buena fama y reputación de que gozan la 
Compañía, el Sub- Director y sus Agen 
es, pide que el'demandado se desdiga 1 
de tales ofensas reconociendo la buena 
fama y justa reputación di que gozan la ; 
Compañía y Sub-Director demandante y 
sus dependientes, publicándose la pre 
sente acta en el Boletín' oficial de esta 
provincia á costa del demhmk.do, ó en 
otro caso, sufra este el correctivo que.
marca el Código penal á la calumnia é 1 
injurias gaves. El demandado contestó: i 
que no recu Tila si en algún momento de ' 
acaloramiento ha ofendido, como se su
pone á la Compañía y Sub-Director de- i 
mandante o á sus Agentes; pero caso de j 
haberlo hecho, des le luego se relracla y 
tiene po no hechas las ofensas, recono
ciendo la buena fama y opinión que go 
zan, pues minean fue su ánimo inferirles 
ofensa slgima; y en prueba de ello, esta 
dispuesto de que á su costa se publique 
esta acta en el Boletín oficial de la pro
vincia y á pagar los gastos del presente 
acto. Aceptada esta proposición por el | 
demandante juzgando suficiente las ex ' 
plicaciones dadas, el Sr. Juez de paz dio 
por terminado el acto, mandando se, pon 
ga y remita al Sr. Gobernador de la pro
vincia certificación en forma de la pre
sente acia para su inserción en el Bole
tín oficial, y lo firma con las partes y 
concurrentes, de que yo el Secretario 
certifico.—Manuel Martínez González.= 
Domingo Herrero.=Benito Raniirez.= 
Julián G<>nzalez.—Ignacio de la Peña. 
=Manuel Baños, Secretario.

Es copia del acta original que obra en 
la Secretaria de mi cargo á que me re
mito. Y para su inserción en el Bolelin 
oficial ile esta provincia según lo conve 
nido por las parles v acordado-por el Sr. 
Juez de paz, pongo la presente certifi
cación en un pliego del sello quinto, se 
liada y visada por el mismo Sr. Juez de 

ante el mismo Juzgado, que obran en la 
Secretaria de mi cargo, hay uno que li
teralmente dice:

Acla.=En la ciudad de Burgos, á do
ce de Enero de mil ochocientos sesenta 
v tres, ante el Licenciado Don Manuel 
Martínez González, Juez de paz de la 
misma y prévías las debidas citaciones, 
comparecieron en acto de conciliación; 
como demandante D. Domingo Herrero, 
como apoderado que justificó ser de Don 
.Manuel Maria Bibas, y este Sub-Director 
en esta provincia de la Compañía de Se
guros «Union Española.» con su hombre . 
bueno Don Julián González, vecinos de 
esta ciudad; y como demandado Benito 
Ramírez, residente en el ventorro lla
mado de Quintanadueñas, en jurisdic
ción de esla capital, con su hombre bue
no Ignacio de la Peña vecino de Burgos. 
El demandante esposo: que el demanda
do Benito Ramírez, se ha permitido in- j 

paz en Burgos á diez y sirle de Enero de 
mil ochocienlqs seseóla y tres =V.** B.e 
—Martínez Go izaiez —Manuel Baños. 

Banderín de Ultramar Fijo de Burgos.

Extracto de los premios, ventajas y 
pluses, que disfrutan los que sientan pla
za para servir en los Ejércitos de la Isla 
de Cuba, Puerto Rico y Slo. Domingo; 
y los documentos que necesitan para ser 
admitidos con arreglo á instrucciones y 
órdenes \ ¡gentes

Licenciados del Ejército.
i.” Son admisibles los licenciados, 

del Ejército sin nota desfavorable, hasta 
la edad de treinta años. Tienen obeion 
al premio de cuíco mil cuatrocientos rea
les si sientan plaza por seis años, y á ¡ 
ocho mil reales los que la sienten por 
ocho; y siempre que, no haga un año, 
que han obtenido su licencia absoluta:

•disfrutarán un real diario de plus á más I 
de su haber, con arreglo á lo" prescrito 
en la ley de 29 de Noviembre de 1859. 
Teniendo también derecho á recibir de 
entrada por cuenta del premio ochocien
tos reales tos que su compromiso sea por 
seis años y mil reales los que le contrai
gan por ocho: de esta cantidad recibirán 
Sesenta reatos en el acto de filiarse y el 
resto el dia que verifiquen su embarque.

2.°  Los que haga más de un año que 
están licenciados; tienen obeion al premio 
de cinco mil cuatrocientos reales ó siete 
mil doscientos, según su compromiso por 
seis ú ocho años, y á medio real diario 
de plus, conforme al artículo 21 le la 
citada ley de 29 de No iembre, teniendo 
también obeion á trescientos ó cuatro
cientos reales de cuota de entrada, de 
los cuales recibirán sesenta en el acto de 
filiarse y lo restante el dia de su em 
barque.

Paisanos de 25 á 50 años.
5.° Son asimismo admisibles los pai

sanos de. veinte y cinco'años hasta treta- | 
la, solteros ó viudos sin hijos, y tienen 
obeion á los mismos premios, plus y 
cuota de entrada que. tos licenciados del 
Ejército que. haga más do miaño que 
obtuvieron su licencia absoluta expre
sado en el articulo anterior.

Idem de 20 á 25 años.
4.°  Disfrutarán <U* tos mismos pro- !

mios y ventajas que tos de 25 á 50; pero 
quedan sujetos á continuar en las filas 
cubriendo su plaza por el cupo de su 
pueblo, sin retribución alguna, caso de 
locarles la suerte de soldado; conforme 
á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
referida ley.

Idem de 19 años cumplidos á 20.
5."  Los de esta edad, tienen obeion 

á la gratificación de trescientos ó cuatro
cientos reales de entrada, según su emn 
promiso por seis ú ocho amís, conforme 
á lo dispuesto Reales órdenes de 25 
de Jumo de 1855 v 6 de Setiembre de 
1860; no teniendo obeion á tos beneficios 
del premio pecuniario que establece la 
precitada ley de 29 de Noviembre hasta 
que cumplan los veinte años que para 
el o exige la Real orden de 17 le Febrero 
de 1880; y quedan sujetos á continuar 
en las plaza por el cupo
de su pueblo, caso de locarlos la suerte 

i

de soldado, sin retribución alguna, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 20 de 
la susodicha ley.

Documentos que han de presentar los 
lisenciados.

i.° Licencia absoluta sin nota des
favorable.

2 0 Certificado de buen comporta
miento del tiempo que hubieren estado 
licenciados.

5." Idem de soltería ó de viudedad | 
sin hijos.

4.” Los que haga más de un año que 
están licenciados, necesitan además, cé
dula de vecindad.

¿os de la clase de paisanos.
1. ® Fé de Bautismo.
2. " Certificado de buena conducta, i

5? Idem de soltería ó viudedad sin 
hijos.

4.° Cédula de vecindad.
Los que deseen sentar plaza en este 

Banderín con las ventajas' y condiciones 
que marca la ley v quedan expresadas 
en el anterior Extracto, pueden dirigirse 
á esla Capital provistos de los documen
tos q ie se citan y presentarse en el Cuar
tel del mismo, silo ea la puerta trasera 
de San Pablo, ó en la Plaza mayor, nú
mero 25, que habita el Capitón. Burgos 
18 de Enero de 1865. =El Capitán Co
mandante, Pedro Mediavilla y Nudez.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de Cameno, en esla provincia, 
con la dotación anual de 200 rg., satis
fechos de cuenta de los fondos munici
pales por la asistencia de las familias 
pobres y 150 fanegas de trigo álaga que. 
le pagarán en San Miguel de Setiembre 
los vecinos acomodados, libre de contri
bución excepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde en el término de un mes 
á contar desde esta fecha. Cameno 20 
de Enero de 1865.=E1 Alcalde, Manuel 
Ortega.

Anuncios Particulares.

mUAL
DE MINERALOGIA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGR1C0L1

Obra declarada de texto y recomen
dada de Real orden para las escuelas de 
Arquitectura, Montes y Agricultura,Co
legios de Medicina y Farmacia, y les 
escuelas profesionales todas.

Propia además para tos Alumnos délas 
carreras científicas militares, para los em
pleados periciales deSalinas y Aduanas, 
Ayudantes y Auxiliares de Minas v Ca
minos, Joyeros, Minen s y Fundidores, por

D. 1- L1PE NARANJO Y GARZA,

Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de' la Real Academia de Ciencias.

Un lomo en 4.*, de 512 páginas y 53 
figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 27 rs. cada ejemplar en la 
administración de la imprenta provincial 
de este periódico.

MIEMOS
DE MINER ILOGÍA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA

Obra declarada de texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública para el 
uso en la Facultad de Ciencias y en las 
escuelas de Ingenieros industriales: re
comendable igualmente para toda clase 
de Ingeniero^, por

1) FELIPE NARANJO Y GARZA, 
Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de la R al Academia de Ciencias.

Un tomo en 4.°, de 618 páginas y 150 
figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 57 rs. cada ejemplar en lar 
Administración de la imprenta de este 
periódico.

Establecimiento tipográfico de la 
Ex'CMA. DmiTAríON Á CARGO DE JlMENEZ,


